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REGISTRO I-IUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZAOO MUNICIPAL

CANTóN PLAYAS

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA NrO. RMPMCP.O I 2-2026

QUE, la Constitución Polídca del Estado Ecuatoriano, en su artÍculo 225 dice y expl¡ca quiénes son pane del Sector
Público, especificando e su numerel segundo, que forman pane de esrc: "L¡s Enridades Que lntegran El Régimen
Autónomo Descentralizado":

QUE, el artÍculo 265 de la Constitución de la Republica del Ecuador, esablece que el Sistema Público de Registro de la
Propiedad, será adm¡n¡sr¿dor de manera conjunta enrre el Eje€udvo y las Mun¡c¡pal¡dades:

QUE, el artículo l9 de la Ley Orgánica del S¡stema Nacional de ReSisrro De Datos Públicos, faculta a los Gobiernos
Autónomos Descentralizados Municipales, rodo lo que riene que ver con la "ESTRUCTURACIÓN ADMINISTRATIVA
DE LOS REGISTROS DE LA PROPIEOAD DE CADA CANTÓN'':

QUE, el aniculo 76 numer¿l Z tlep t) de la Cons¡itución Política de Monrccristi derermina que. "Las resoluciones de
los poderes públicos deberán sendeb¡damente motivados. No habrá modvación si en la resolución no se enuncian las

normas, Princ¡Pios jurÍd¡cos en que se funda y no se explica la perdnenc¡a de su aplicación a los antecedentes de hecho.
Los actos adminisrativos, resoluciones o fallos que no se encuenren debidamente moúvados se consideraran nulos"i

QUE, el aniculo 100 del Código Orgánico Administr¿úvo, lndica sobre la Mot¡v¡ción del acto administrativo. Observará:
El señalamiento de la norma iurÍdica o princ¡p¡os jurídicos aplicables y la dererm¡nación de su alcance; La calificación de
los hechos relevanles para la adaptación de la dec¡s¡ón sobre la base de la evidenc¡a que conste en el expediente
adm¡nistrativo; La explicación de la peninencia del régimen jurídico invocado en relación con los hechos determinados;
Se puede hacer remisión a oros documentos, s¡empre que Ia referencia se incorpore al texro del acro adm¡n¡sradvo y

conste en el exped¡ente al que se haya tenido acceso la persona ¡nreresada; y, Si la decisión que contienen el acto
adm¡n¡strativo no se deriva del procedim¡ento o no se desprende lót¡camente de los fundamenros expuesro, se enrcnderá
que no ha sido modvado. I
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CONSIDERANDO:

QUE, la CONSTITUCIÓN OE LA REPÚeltC¡ O¡t eCUeDOR en su aniculo 226 señala que tas insriruciones del Esado,
sus organ¡smos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en vinud de una poresrad
esatal ejerceán solamente las competenc¡as y facultades que les sean ar¡buidas en la Constitución y la Ley;

QUE, el aniculo 227 de la Constitución de la Repúbl¡ca del Ecuador prescr¡be: "... LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
CONSTITUYE UN SERVICIO A LA COLECTIVIDAO QUE SE RIGE POR LOS PRINCIPIOS DE EFICACIA, EFICIENCIA.
CALIDAD, JERARQUIA, DE§CONCENTRACIÓN, DESCENTRALIZACIÓN, COORDINACIÓN, PARTICIPACIÓN,
PLANIFICACIÓN, TRANSPARENCIA Y EVALUACIÓN...''

QUE, el anículo 5 del Código Orgánico de Ortan¡zac¡óo Terr¡torial, Autonomía y Descenralización "COOTAD", hace

referencia a la Autonomía, anro Política, Adminisrat¡va y Financiera de los Gobiernos Autónomos Descentralizadosi y,

de los Retímenes Especiales, los cuales se encuentr¡n prev¡sros en la Consdeción;

QUE, el anÍculo 142 del Código Orgánico de Organización Territor¡al, Autonomía / Descenrralizac¡ón "COOTAD",
señala que: "La Administr¿ción de los Registro de la Propiedad de Cada Cantón corresponden a los Gobiernos
Autónomos Descenralizados Municipales.";
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QUE, por ORDENANZA MUNICIPAL N",004-2011, publicada en la Gacete Oficial N' 0l con fecha 30 de iunio del

201 I , el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Play:s, dio vida jurídica al REGISTRO MUNICIPAL

de la PROPIEDAD y MERCANTIL del CANTÓN PLAYAS, med¡anc la ORDENANZA PARA LA ORGANIZACIÓN,
AD¡IINISTRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN
PLAYAS, la misma que fue reformade en ORDENANZA MUNICIPAL N' 002-2014, de fecha l8 de Julio del 2014 y

susrituida mediante Ordenanza Municipal Nro. 002-2021, et GAD Municipal del Cantón Playas expide la Ordenanza

Sustitutiva para la organización, edministrec¡ón y funcionamiento del ReSisro Municipal de la Propiedad y Mercantil del

Cantón Playas, publicada en Regisro Oficial, Edición Espec¡al del 3l de agosto de 2021.

QUE, en esta misma ORDENANZA MUNICIPAL, en su articulo 24 ¡ndica que el Registrador Municipal de Ia Propiedad

y Mercantil del Cantón Playas será la l4áxima Autoridad y eiercerá todas las facultades legales para el control. financiero,

administrat¡vo ), retistral:

QUE, Siendo el REGISTRO MUNICIPAL de la PROPIEDAD, un "órgano adscrito" al GOBIERNO AUTONOMO
DESCENTRALIZADO del CANTON PLAYAS: y, teniendo AUTONOMIA FINANCIERA. ADMINISTRATIVA y

REGISTRAL, tiene la capacidad de RESOLVER conforme a derecho.

QUE, el Regisro Municipal de la;Propiedad y Mercantil del Cantón Playas, siendo una ¡nstitución Pública, debe presentar

servicios de óptima calidad conforme lo esablece el artículo 52 de la CONSTITUCION DE MONTECRISTI:

QUE, mediante Resolución Administrat¡va No. A-DCMC-027-2023, de lecha 29 de mar¿o de 2023. la alcaldía de Playas

dispone que el señor Abogado Juan Carlos Villegas Carrión, para que eierza sus func¡ones en calidad de Registrador de la
Propiedad encargado a paftid del día 30 de mar¿o de 2023, hasa que mdiame los mecanismos adminisrat¡vo se eliia al

titular de la institución.

QUE, mediante memorando N' RMPMCP-G-COM-2026-0006-MEMO, de fecha General Vllamil - Playas, I I de febrero
de 2026, suscrito por el Analista de Comunicación, en asunto PROPUESTA - MODERNIZAR LOGO INSTITUCIONAL,
indico en cumplimiento de mis responsobilidod* como Anolisto de Comunicoción del Registto Municipol de lo Propiedod y Mercontil

del contón Ployos, solicito o Ud. Señor Registrodor de lo Propiedod, Abg. luon Corlos Vllegos C uno MESA DE TRABA)O poro

presentor lo propuesto (ADJUNTO 4 ANEXOS) de "Reforzor lo imogen de lo Motco lnstiurc¡onol".

QUE, con fecha 04 de mar¿o se desarrolló la Mesa de trabajo, en la que por unanimidad se aprueba el cambio de logo

institucional previo manual de imágen y emisión de resolución adm¡nistrativa.

QUE, mediante memorando N' RMPMCP-G-COM-2026-0008-MEMO, de fecha General Mllamil - Playas, l0 de marzo
de 2026, suscrito por el Analista de Comunicación, en asunto MANUAL DE IOENTIDAD INSTITUCIONAL ind,co en

cumplimiento o mis tesponsobilidodes como Anolisto de Comunicoc¡ón del Reg¡st¡o Munidpol de lo Propiedod y Mercontil del Contón

P/oyos, presento oDte usted, el "Monuol de ldenüdod lnsütuc¡onol" gue recoge los elementos indispensobles (tonto üsuoles como
verboles) y normos bósicos que definen el uso correcto de nuestro morco y todos /os elcmentos gróficos que lo representon, poto
su respectivo onólisis y oproboción.

QUE, es n€cesar¡o establecer la ¡ma8en ¡nstitucional, determinar los colores, sellos, esandane, logotipos, t¡pogr¡fía

Papelería inHna y externa, persoña¡e ilustrado, redes soci¡les, uniformes, material publiciario, mismos que no serán
modifi cados, salvo posteriores meior¿s;

Sitio Wcb: www.rmpplayas.gob.ec E-mail: info@¡mpplayas.eob.ec

Call Center: 593 (04) 370-5660 Ext 100 - 102 - 108

whatsApp Institucional: 093-908-9457

i

QUE, mediante memorando Memorando Nro. RMPMCP-REG-2026-0053-MEMO Gener¡lVillam¡l - Playas, 04 de marzo
de 2026, suscrito por el Regisrador de la Propiedad, en asunro MESA DE TRABAJO PROPUESTA - MODERNIZAR
LOGO INSTITUCIONAL, indico en se convoco ol osistente r egistrot Exón Lucin, ol Anotisto de Plonificocióln Junior Mendozo y ol

Anolisto de Comunicoción Humphtet, Riverc poro el dio 04 de mo¡zo o los I lh00 en los oficinos del Registrodor de lo Propiedod,

poro que se lleve o cobo lo meso de tobojo con el siguiente punto o trotor "Propuesto Modernizoción de logo lnsütucionol"
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QUE, la modernización de la imaten ¡nsdtuc¡onal contr¡buye a meior¿r la comunicación, rensparenc¡a y confianza en los
servic¡os retisralesi 

;

QUE, se debe contar con un Manual de lmagen lnsdrucional, donde se descr¡ban todas las normas operativas a las gue

debe acenerse la lnsdtuc¡ón y sus funcionarios,

RESUELVE

Art.l.- APROBAR el nuevo ¡magor¡po, concepto, teomerización, tlpografía, cromárica, var¡ac¡ones de uso, papelería y

apl¡caciones con la finalidad de implemenar, de manera obligatoria, la nueva imagen en documenlos, publicaciones, página

web. señalética entre otros.

Art.2.- El ¡matoúpo de la ¡nstiuc¡ón será utilizado y apl¡cado en los documentos considerados ofic¡ales, rales como
resoluc¡ones, circulares, memorandos, comunicados, oficios, publicaciones de redes soc¡ales oficiales del Registro
Municipal de la Propiedad y Mercandl del cantón Playas: así como presentaciones; aftícu¡os o productos promocionalesi
eventos ¡ns!¡tuc¡onales; señalética y rotulac¡ón; y, otras acdv¡dades en las que implique el uso de la imagen insútucional,
previa la autorización del Registrador o su delegado.

El ¡magoúpo de la institución es el situ¡ente:

REGISTRO MUNICIPAL
DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL

DEL CANTÓN PLAYAS

Art. 3.- EMITIR los s¡tu¡enres lineamienros para el uso y aplicación de la imagen ¡nsdrucional:

Tener en cuenB y resp€tar las normas y l¡neam¡entos del nuevo conceprc plasmado en el Manual de ldentidad
Corpor¿tiva, a la hora de elaborar documentos ¡mpresos o di8¡ales.

Emplear las formas correctas para imprimir la imaten en los diferentes soportes tanto inrernos como exrernos.

Evitar variaciones del imagotipo en cuanto a form¿, color, amaño, tipo de letra y otros, expresados en el manual.

Seguir la serie de normas establecidas en el manual para tarandzar el correcto uso del imatoripo.
Respetar las caracterísúcas del ¡magodpo y cromática autorizada.

Entender que la uúl¡zac¡ón corecu del concepto es un comprom¡so de todos los que forman pane de ¡a institución, ya

que desde este ámb¡to es pos¡ble contribuir al pos¡cionamiento y distinción de la insútución.

El uso o la aplicación del imatodpo, en todas sus formas, estará sujero a la supervisión y control del Anal¡sra de

Comun¡cac¡ón, por lo que es necesar¡o realizar la consulB prev¡a a dicha gesüón, la misma que emitirá las d¡recrices
necesarias para el us7 correcto del imaSoüpo en todos los medios o productos comunicac¡onales. ya sean impresos,

audiovisuales o digitalhs.

Art 4.- 5e restrinte la creaqión o uso de imagotipos o marcas alternas individuales. De igual manera, se prohíbe la
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QUE, conforme lo determina en le Ley; y, en eierc¡c¡o de las atr¡buc¡ones conferida por la Ordenanza Municipal No. 002-
2021, sancioneda y prLmulgada por el Gobierno Autónomo Descentnliz¡do Munic¡pa¡ del Cantón Playas;
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modificación de todos los elemenros que constituyen la identidad inst¡tucional

Art.5.- APROBAR el Manual de ldentidad lnst¡tucional, que se adjunta en Anexo. el cual será de cumplimiento
obligatorio para todos los servidores. en la gestión instituc¡onal del Regisro Municipel de la Propiedad y Mercantil del

cantón Playas, con el fin de que se consolide una ¡maten sól¡da y senc¡lla, que contribuya a la proyección de una idenddad

seria y concisa, y que a la vez s¡rva para ransmit¡r la esencia ¡nstitucional.

Art. ó.- DISPONER que la Coord¡nac¡ón de lnteligencia de Ia lnformación, y el analista de comunicación realice el

cambio con el nuevo imatot¡po de la inst¡tución aplicado en los documentos oficiales, tales como resoluciones, circulares,
memorandos, comunicados, oficios, publicaciones de redes sociales oficiales del Registro Municipal de la Propiedad y
llercantil del cantón Playas. así como los documentos generados a ravés del el Sistema SlGERl.

PRIMERA: Se autoriza de manera excepcional y temporal el uso de la indumentaria i¡stitucional que contengá el
imatotiPo anterior del Retistro Munic¡pal de la Propiedad y Mercantil del cantón Playas, hásta que la insr¡tución provea
oficialmente la nueva indumentaria con el imagotipo aprobado mediante la presente resolución.
Una vez entregada Ia nueva indumentaria ¡nst¡tucional. será obligatorio el uso exclusivo del ¡magotipo vigeñte. conforme
a lo establecido en esta resolución y en el Manual de ldentidad lnstituc¡onal. i

SEGUNDA: Encárguese a la DIRECCION ADMINISTRATIVA del Registro de la Propiedad del cantón Playas, Ia
ejecución de los procesos administrativos, técnicos y conractuales necesarios para la actualización y sust¡tución de las
láminas adhesivas, acrílicos, señalética interna y exrerna, y demás elementos físicos que contentan el imagotipo
institucional anterior, a fin de implementar la nueva identidad visual aprobada mediante la presente resolución.
Dichos procesos deberán realizaise conforme a la planificación institucional, disponibilidad presupuestar¡a y normaúva
legal vigente aplicable.

TERCERA: PUBLíQUESE la presente Resolución Administr¿riva en la página web de esta insr¡rución
www.rmpplayas.gob.ec, para ejecutar su vigencia.

El presente distr¡butivo entrara en vigencia luego de Ia aprobación del Registrador de la Propiedad del REGISTRO
MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN PL,AYAS. sin périu¡c¡o de su publicación en la Gaceta
Oficial del Gobierno Autónomo Descentr¿lizo del cantón Playas.
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DADO.y FIRMADO. en la OFICINA del REGISTRO MUNICIPAL de ta P
CANTON PLAYAS, hoy lunes. a los l6 días del mes de marzo del oño 2026.

ROP IEDA MERCANTIL del

A8G. 

'UAN 
CAR

REGISTRADOR DE LA
vt CARR'óN

PROPIE AD Y MERCANTIL
CANTÓN PLAYAS

APELLIDOS Y NOMRRES CARGO

Sr. Exon Luc¡n AAoñso ,4s¡sl.nle Registral t*.ll§
Abg. wihher M¡te Alejondro Coordinador Jurídico N.,
Abg. Juan Ca os Yille4ds
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